
Convenio 155 de la Organización Internacional del Trabajo 
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores y 

medio ambiente de trabajo 

(Nota: Fecha de entrada en vigor: 11:08:1983) 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su sexagésima séptima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad, la higiene y el medio 
ambiente de trabajo, cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 
adopta, con fecha 22 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981: 

Parte I. Campo de Aplicación y Definiciones 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta tan pronto como sea posible 
con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial o 
totalmente de su aplicación a determinadas ramas de actividad económica, tales como el transporte 
marítimo o la pesca, en las que tal aplicación presente problemas especiales de cierta importancia. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las ramas de actividad que hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de 
este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión y describiendo las medidas tomadas para asegurar 
suficiente protección a los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las memorias 
subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas de actividad económica 
abarcadas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta, tan pronto como sea posible, 
con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial o 
totalmente de su aplicación a categorías limitadas de trabajadores respecto de las cuales se presenten 
problemas particulares de aplicación. 



3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera memoria sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, las categorías limitadas de trabajadores que hubiesen sido excluidas en virtud 
del párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en las memorias 
subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión ramas de actividad económica abarca todas las ramas en que hay trabajadores empleados, 
incluida la administración pública; 

b) el término trabajadores abarca todas las personas empleadas, incluidos los empleados públicos; 

c) la expresión lugar de trabajo abarca todos los sitios donde los trabajadores deben permanecer o adonde 
tienen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto del empleador; 

d) el término reglamentos abarca todas las disposiciones a las que la autoridad o autoridades competentes 
han conferido fuerza de ley; 

e) el término salud, en relación con el trabajo, abarca no solamente la ausencia de afecciones o de 
enfermedad, sino también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente 
relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo. 

Parte II. Principios de una Política Nacional 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner en 
práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud de 
los trabajadores y medio ambiente de trabajo. 

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia 
del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al 
mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio 
ambiente de trabajo. 

Artículo 5 

La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente Convenio deberá tener en cuenta las 
grandes esferas de acción siguientes, en la medida en que afecten la seguridad y la salud de los 
trabajadores y el medio ambiente de trabajo: 



a) diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los 
componentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, 
maquinaria y equipo; sustancias y agentes químicos, biológicos y físicos; operaciones y procesos); 

b) relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y las personas que lo ejecutan o 
supervisan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del trabajo 
y de las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los trabajadores; 

c) formación, incluida la formación complementaria necesaria, calificaciones y motivación de las personas 
que intervienen, de una forma u otra, para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e higiene; 

d) comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los niveles 
apropiados hasta el nivel nacional inclusive; 

e) la protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda medida disciplinaria resultante de 
acciones emprendidas justificadamente por ellos de acuerdo con la política a que se refiere el artículo 4 del 
presente Convenio. 

Artículo 6 

La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio debería precisar las 
funciones y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y otras personas 
interesadas, teniendo en cuenta el carácter complementario de tales responsabilidades, así como las 
condiciones y la práctica nacionales. 

Artículo 7 

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo deberá ser 
objeto, a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos a determinados sectores, a fin de 
identificar los problemas principales, elaborar medios eficaces de resolverlos, definir el orden de prelación 
de las medidas que haya que tomar, y evaluar los resultados. 

Parte III. Acción a Nivel Nacional 

Artículo 8 

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por cualquier otro método conforme a 
las condiciones y a la práctica nacionales, y en consulta con las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores interesadas, las medidas necesarias para dar efecto al artículo 4 del 
presente Convenio. 

Artículo 9 

1. El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos relativos a la seguridad, la higiene y el 
medio ambiente de trabajo deberá estar asegurado por un sistema de inspección apropiado y suficiente. 



2. El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de infracción de las leyes o de los 
reglamentos. 

Artículo 10 

Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los trabajadores con objeto de ayudarles a 
cumplir con sus obligaciones legales. 

Artículo 11 

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio, la autoridad o 
autoridades competentes deberán garantizar la realización progresiva de las siguientes funciones: 

a) la determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así lo requieran, de las condiciones que 
rigen la concepción, la construcción y el acondicionamiento de las empresas, su puesta en explotación, las 
transformaciones más importantes que requieran y toda modificación de sus fines iniciales, así como la 
seguridad del equipo técnico utilizado en el trabajo y la aplicación de procedimientos definidos por las 
autoridades competentes; 

b) la determinación de las operaciones y procesos que estarán prohibidos, limitados o sujetos a la 
autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes, así como la determinación de las 
sustancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará prohibida, limitada o sujeta a la 
autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes; deberán tomarse en consideración los 
riesgos para la salud causados por la exposición simultánea a varias sustancias o agentes; 

c) el establecimiento y la aplicación de procedimientos para la declaración de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales por parte de los empleadores y, cuando sea pertinente, de las instituciones 
aseguradoras u otros organismos o personas directamente interesados, y la elaboración de estadísticas 
anuales sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; 

d) la realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un caso de enfermedad profesional o 
cualquier otro daño para la salud acaecido durante el trabajo o en relación con éste parezca revelar una 
situación grave; 

e) la publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en aplicación de la política a que se 
refiere el artículo 4 del presente Convenio y sobre los accidentes del trabajo, los casos de enfermedades 
profesionales y otros daños para la salud acaecidos durante el trabajo o en relación con éste; 

f) habida cuenta de las condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o desarrollo de sistemas de 
investigación de los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los riesgos que entrañaran 
para la salud de los trabajadores. 

Artículo 12 

Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales a fin de velar por que las 
personas que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o 
sustancias para uso profesional: 



a) se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la maquinaria, los equipos o las 
sustancias en cuestión no impliquen ningún peligro para la seguridad y la salud de las personas que hagan 
uso correcto de ellos; 

b) faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de la maquinaria y los equipos y sobre el 
uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las máquinas y los materiales y sobre las 
características peligrosas de las sustancias químicas, de los agentes o de los productos físicos o 
biológicos, así como instrucciones acerca de la manera de prevenir los riesgos conocidos; 

c) efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de cualquier otra forma de la evolución 
de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones expuestas en los 
apartados a) y b) del presente artículo. 

Artículo 13 

De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá protegerse de consecuencias 
injustificadas a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir una situación de trabajo por creer, por 
motivos razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o su salud. 

Artículo 14 

Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las condiciones y a la práctica 
nacionales, la inclusión de las cuestiones de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo en todos los 
niveles de enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza superior técnica, médica y profesional, 
con objeto de satisfacer las necesidades de formación de todos los trabajadores. 

Artículo 15 

1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio y de las 
medidas tomadas para aplicarla, todo Miembro deberá tomar, previa consulta tan pronto como sea posible 
con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores y, cuando sea apropiado, 
con otros organismos, disposiciones conformes a las condiciones y a la práctica nacionales a fin de lograr 
la necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos organismos encargados de dar 
efecto a las partes II y III del presente Convenio. 

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica nacionales lo permitan, tales 
disposiciones deberían incluir el establecimiento de un organismo central. 

Parte IV. Acción a Nivel de Empresa 

Artículo 16 

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que 
los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su control son 
seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la salud de los trabajadores. 



2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que 
los agentes y las sustancias químicos, físicos y biológicos que estén bajo su control no entrañan riesgos 
para la salud cuando se toman medidas de protección adecuadas. 

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de protección apropiados 
a fin de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de efectos 
perjudiciales para la salud. 

Artículo 17 

Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo 
tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas previstas en el presente Convenio. 

Artículo 18 

Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer frente a situaciones de 
urgencia y a accidentes, incluidos medios adecuados para la administración de primeros auxilios. 

Artículo 19 

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las cuales: 

a) los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al cumplimiento de las obligaciones que incumben 
al empleador; 

b) los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el empleador en el ámbito de la 
seguridad e higiene del trabajo; 

c) los representantes de los trabajadores en la empresa reciban información adecuada acerca de las 
medidas tomadas por el empleador para garantizar la seguridad y la salud y puedan consultar a sus 
organizaciones representativas acerca de esta información, a condición de no divulgar secretos 
comerciales; 

d) los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una formación apropiada en el ámbito de la 
seguridad e higiene del trabajo; 

e) los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus organizaciones representativas en la 
empresa estén habilitados, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, para examinar todos 
los aspectos de la seguridad y la salud relacionados con su trabajo, y sean consultados a este respecto 
por el empleador; con tal objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técnicos ajenos a la 
empresa; 

f) el trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación de 
trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro inminente y grave para su vida o su 
salud; mientras el empleador no haya tomado medidas correctivas, si fuere necesario, no podrá exigir de 
los trabajadores que reanuden una situación de trabajo en donde exista con carácter continuo un peligro 
grave e inminente para su vida o su salud. 



Artículo 20 

La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus representantes en la empresa deberá ser 
un elemento esencial de las medidas en materia de organización y de otro tipo que se adopten en 
aplicación de los artículos 16 a 19 del presente Convenio. 

Artículo 21 

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar ninguna carga financiera para los 
trabajadores. 

Parte V. Disposiciones Finales 

Artículo 22 

El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o recomendaciones internacionales del trabajo 
existentes. 

Artículo 23 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 24 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 25 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 



denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en 
este artículo. 

Artículo 26 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 27 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las 
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 28 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 29 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 25, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 
cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 30 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 



Observación individual 
Convenio núm. 155, Seguridad y salud de los trabajadores, 

1981 
España (ratificación: 1985) 

Informe de la Comisión de Expertos en la Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

Conferencia Internacional del Trabajo, 1996 

1. La Comisión toma nota de los comentarios formulados por la unión comarcal de la Unión Sindical 
Obrera (USO) de Gijón, que se refieren al riesgo que puede afectar a las trabajadoras y a su entorno 
familiar, de una empresa adjudicataria del servicio de limpieza del Hospital General de Asturias por el 
hecho de verse obligadas a lavar en su casa la ropa de trabajo, al contrario de lo que ocurre con el 
personal del Insalud, del que se lava la ropa en el centro de trabajo. La organización gremial señala que 
las medidas de higiene exigidas por la Normativa Comunitaria respecto a todo el personal del centro 
hospitalario regional no se aplican a las trabajadoras de la limpieza. Expresa su desacuerdo con el informe 
emitido por el Gabinete técnico provincial de Asturias donde se dice que las condiciones higiénicas del 
trabajo de las operarias dedicadas a la limpieza de habitaciones y demás dependencias en el Hospital 
General de Asturias son satisfactorias y que las trabajadoras reciben como ropa de trabajo, una bata, 
mascarillas y guantes desechables. Así el riesgo de contagio de determinadas enfermedades, propagado 
a través de la ropa propia de trabajo, es remoto. 

La Comisión toma nota de que el Gobierno se refiere al artículo 138 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo que no permite sacarse de la fábrica la ropa de trabajo de los 
trabajadores expuestos a sustancias tóxicas, irritantes o infecciosas. También, se refiere a la opinión del 
Servicio de Medicina Preventiva del Hospital General donde se considera innecesario el tratamiento de la 
ropa de trabajo del personal de limpieza en la lavandería del Hospital y que ésta puede tratarse en 
lavanderías de cualquier tipo o a nivel doméstico. Al mismo tiempo, el Gobierno ha considerado oportuno 
requerir que en caso de contaminación manifiesta de la ropa de trabajo del personal de limpieza se 
proceda a la descontaminación inmediata o destrucción de la misma. 

La Comisión recuerda que, conforme al artículo 2, párrafo 1 del Convenio, este instrumento internacional 
se aplica a todos los trabajadores de las ramas de actividad económica abarcadas y que, conforme al 
artículo 4, párrafo 2, la política nacional coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores 
tiene que prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo. La 
Comisión espera que sean adoptadas medidas eficaces con el fin de prevenir la contaminación del 
personal de limpieza y solicita al Gobierno que tenga a bien informar sobre toda evolución que se 
produzca al respecto. 

2. En relación con las observaciones anteriores, la Comisión ha tomado nota de la adopción de la ley núm. 
31/95 del 8 de noviembre de 1995 sobre la prevención de riesgos laborales. La Comisión examinará este 
texto en su próxima reunión. 

3. La Comisión ha planteado otros puntos en una solicitud formulada directamente al Gobierno en 1994. 

LEGISLACION Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
Ley núm. 31/95 del 8 de noviembre de 1995 sobre la prevención de riesgos laborales 
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Por cuanto el día 11 de julio de 1947 la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, de 
la que España es miembro, adoptó en su 30 reunión el Convenio relativo a la inspección del trabajo en la 
industria y el comercio cuyo texto certificado se inserta seguidamente: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada 
en dicha ciudad el 19 junio 1947 en su trigésima reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 
proposiciones relativas a la organización de la inspección del trabajo en la industria y el comercio, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha once de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la inspección del trabajo, 
1947: 

Parte I. 

Inspección del Trabajo en la Industria 

Art ículo 1. 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que está en vigor el presente Convenio 
deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales. 

Artículo 2. 

1. El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales se aplicará a todos los 
establecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo están encargados de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el 
ejercicio de su profesión. 

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio a las empresas mineras y 
de transporte, o a partes de dichas empresas 

Artículo 3. 

1. El sistema de inspección estará encargado de: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre horas de 

07 de junio de 2010 © Thomson Aranzadi 2 



Convenio de 11 julio 1947 , ratificado por Instrumento de 14 enero 1960 

trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposiciones afines, en la medida 
en que los inspectores del trabajo están encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones; 

b) Facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera más 
efectiva de cumplir las disposiciones legales; 

c) Poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no están 
específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes. 

2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo deberá entorpecer el cumplimiento 
efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera alguna, la autoridad e imparcialidad que los 
inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los trabajadores. 

Artículo 4. 

1. Siempre que sea compatible con la práctica administrativa del Miembro, la inspección del trabajo deberá 
estar bajo la vigilancia y control de una autoridad central. 

2. En el caso de un Estado federal, el término autoridad central podrá significar una autoridad federal o una 
autoridad central de una entidad confederada. 

Artículo 5. 

La autoridad competente deberá adoptar las medidas pertinentes para fomentar: 

a) La cooperación efectiva de los servicios de inspección con otros servicios gubernamentales y con 
instituciones, públicas o privadas, que ejerzan actividades similares; 

b) La colaboración de los funcionarios de la inspección con los empleadores y trabajadores o sus 
organizaciones. 

Artículo 6. 

El personal de inspección deberá estar compuesto de funcionarios públicos cuya situación jurídica y cuyas 
condiciones de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y los independicen de los cambios de 
gobierno y de cualquier influencia exterior indebida. 

Artículo 7. 

1. A reserva de las condiciones a las que la legislación nacional sujete la contratación de funcionarios 
públicos, los inspectores del trabajo serán contratados tomándose únicamente en cuenta las aptitudes del 
candidato para el desempeño de sus funciones. 

2. La autoridad competente determinará la forma de comprobar esas aptitudes. 

3. Los inspectores del trabajo deberán recibir formación adecuada para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 8. 

Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles para formar parte del personal de inspección, y, 
cuando fuere necesario, se asignarán funciones especiales a los inspectores y a las inspectoras, 
respectivamente. 

Artículo 9. 

Todo Miembro dictará las medidas necesarias para garantizar la colaboración de peritos y técnicos 
debidamente calificados, entre los que figurarán especialistas en medicina, ingeniería, electricidad y química, en 
el servicio de inspección, de acuerdo con los métodos que se consideren más apropiados a las condiciones 
nacionales, a fin de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, e investigar los efectos de los procedimientos 
empleados, de los materiales utilizados y de los métodos de trabajo en la salud y seguridad de los trabajadores. 
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Artículo 10. 

El número de inspectores del trabajo será suficiente para garantizar el desempeño efectivo de las funciones 
del servicio de inspección, y se determinará teniendo debidamente en cuenta: 

a) La importancia de las funciones que tengan que desempeñar los inspectores, particularmente: 

i) El número, naturaleza, importancia y situación de los establecimientos sujetos a inspección; 

ii) El número y las categorías de trabajadores empleados en tales establecimientos; 

iii)El número y complejidad de las disposiciones legales por cuya aplicación deba velarse; 

b) Los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y 

c) Las condiciones prácticas en que deberán realizarse las visitas de inspección para que sean eficaces. 

Artículo 11. 

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores del 
trabajo: 

a) Oficinas locales debidamente equipadas, habida cuenta de las necesidades del servicio, y accesibles a 
todas las personas interesadas; 

b) Los medios de transporte necesarios para el desempeño de sus funciones, en caso de que no existan 
medios públicos apropiados. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspectores del 
trabajo todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que pudiere ser necesario para el desempeño de 
sus funciones. 

Artículo 12. 

1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su identidad estarán autorizados: 

a) Para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la noche, en todo 
establecimiento sujeto a inspección; 

b) Para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo razonable para suponer que está sujeto a 
inspección; y 

c) Para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario para cerciorarse de 
que las disposiciones legales se observan estrictamente y, en particular: 

i) Para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al personal de la empresa sobre cualquier asunto 
relativo a la aplicación de las disposiciones legales; 

ii) Para exigir la presentación de libros, registros u otros documentos que la legislación nacional relativa a las 
condiciones de trabajo ordene llevar, a fin de comprobar que están de conformidad con las disposiciones 
legales, y para obtener copias o extractos de los mismos; 

iii) Para requerir la colocación de los avisos que exijan las disposiciones legales; 

iv)Para tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o manipulados en el establecimiento, con 
el propósito de analizarlos, siempre que se notifique al empleador o a su representante que las substancias o los 
materiales han sido tomados o sacados con dicho propósito. 

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al empleador o a su 
representante, a menos que considere que dicha notificación pueda perjudicar el éxito de sus funciones. 

Artículo 13. 
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1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para tomar medidas a fin de que se eliminen los defectos 
observados en la instalación, en el montaje o en los métodos de trabajo que, según ellos, constituyan 
razonablemente un peligro para la salud o seguridad de los trabajadores. 

2. A fin de permitir la adopción de dichas medidas, los inspectores del trabajo estarán facultados, a reserva de 
cualquier recurso judicial o administrativo que pueda prescribir la legislación nacional, a ordenar o hacer 
ordenar: 

a) Las modificaciones en la instalación, dentro de un plazo determinado, que sean necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la salud o seguridad de los trabajadores; o 

b) La adopción de medidas de aplicación inmediata, en caso de peligro inminente para la salud o seguridad de 
los trabajadores. 

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no sea compatible con la práctica administrativa o judicial 
del Miembro, los inspectores tendrán derecho de dirigirse a la autoridad competente para que ésta ordene lo que 
haya lugar o adopte medidas de aplicación inmediata. 

Artículo 14. 

Deberán notificarse a la inspección del trabajo, en los casos y en la forma que determine la legislación 
nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional. 

Artículo 15. 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional: 

a) Se prohibió que los inspectores del trabajo tengan cualquier inters directo o indirecto en las empresas que 
están bajo su vigilancia; 

b) Los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena de sufrir sanciones o medidas disciplinarias 
apropiadas, a no revelar, aun después de haber dejado el servicio, los secretos comerciales o de fabricación o 
los métodos de producción de que puedan haber tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones; 

c) Los inspectores del trabajo deberén considerar absolutamente confidencial el origen de cualquier queja que 
les dé a conocer un defecto o una infracción de las disposiciones legales, y no manifestarán al empleador o a su 
representante que la visita de inspección se ha efectuado por haberse recibido dicha queja. 

Artículo 16. 

Los establecimientos se deberán inspeccionar con la frecuencia y el esmero que sean necesarios para 
garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 17. 

1. Las personas que violen las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo, 
o aquellas que muestren negligencia en la observancia de las mismas, deberán ser sometidas inmediatamente, 
sin aviso previo, a un procedimiento judicial. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer excepciones, 
para los casos en que deba darse un aviso previo, a fin de remediar la situación o tomar disposiciones 
preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecional de advertir y de aconsejar, en vez de iniciar o 
recomendar un procedimiento. 

Artículo 18. 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que habrán de ser efectivamente aplicadas en 
los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo, y en 
aquellos en que se obstruya a los inspectores del trabajo en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 19. 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, según sea el caso, estarán obligados a 
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presentar a la autoridad central de inspección informes periódicos sobre los resultados de sus actividades. 

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la autoridad central, tratarón de las materias que 
considere pertinentes dicha autoridad y se presentarón, por lo menos, con la frecuencia que la autoridad central 
determine y, en todo caso, a intervalos que no excedan de un año. 

Artículo 20. 

1. La autoridad central de inspección publicará un informe anual, de carácter general, sobre la labor de los 
servicios de inspección que están bajo su control. 

2. Estos informes se publicarán dentro de un plazo razonable, que en ningún caso podrá exceder en doce 
meses de la terminación del año a que se refieran. 

3. Se remitirán copias de los informes anuales al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
dentro de un período razonable después de su publicación, que en ningún caso podrá exceder de tres meses. 

Artículo 21. 

El informe anual que publique la autoridad central de inspección tratará de las siguientes cuestiones, así como 
de cualesquiera otras que competan a dicha autoridad: 

a) Legislación pertinente a las funciones del servicio de inspección del trabajo; 

b) Personal del servicio de inspección del trabajo; 

c) Estadísticas de los establecimientos sujetos a inspección y número de trabajadores empleados en dichos 
establecimientos; 

d) Estadísticas de las visitas de inspección; 

e) Estadísticas de las infracciones cometidas y de las sanciones impuestas; 

f) Estadísticas de los accidentes del trabajo; 

g) Estadísticas de las enfermedades profesionales. 

Parte II. 

Inspección del Trabajo en el Comercio 

Artículo 22. 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que está en vigor el presente Convenio 
deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos comerciales. 

Artículo 23. 

El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos comerciales se aplicará a todos los 
establecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo están encargados de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el 
ejercicio de su profesión. 

Artículo 24. 

El sistema de inspección del trabajo en establecimientos comerciales observará las disposiciones de los 
artículos 3 a 21 del presente Convenio, en los casos en que puedan aplicarse. 

Parte III. 

Disposiciones Diversas 
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Artículo 25. 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique este Convenio podrá, mediante 
una declaración anexa a su ratificación, excluir la parte II de su aceptación del Convenio. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla, en cualquier momento, 
mediante una declaración posterior. 

3. Todo Miembro para el que está en vigor una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1 de este 
artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del presente Convenio, la 
situación de su legislación y de su práctica respecto a las disposiciones de la parte II de este Convenio, y la 
medida en que se haya puesto o se proponga poner en ejecución dichas disposiciones. 

Artículo 26. 

En los casos en que existan dudas sobre si este Convenio es aplicable a un establecimiento o a una parte o a 
un servicio de un establecimiento, la cuestión será resuelta por la autoridad competente. 

Artículo 27. 

En el presente Convenio la expresión disposiciones legales incluye, además de la legislación, los laudos 
arbitrales y los contratos colectivos a los que se confiere fuerza de ley y por cuyo cumplimiento velen los 
inspectores del trabajo. 

Artículo 28. 

Las memorias anuales que habrán de presentarse en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo contendrán toda la información referente a la legislación que dé efecto a 
las disposiciones de este Convenio. 

Artículo 29. 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la diseminación de la 
población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime impracticable aplicar las 
disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación del 
Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o 
determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente Convenio, que 
habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, toda 
región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del presente artículo, y deberá expresar los 
motivos que lo induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las 
disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales 
posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas disposiciones. 

Artículo 30. 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo enmendada por el Instrumento de enmienda a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho 
artículo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio 
deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más breve posible 
después de su ratificación, una declaración en la que manifieste: 

a) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 
modificaciones; 

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas con 
modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es inaplicable; 
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d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte 
integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a cualquier 
reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 34, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 
cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en 
territorios determinados. 

Artículo 31. 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las autoridades de un 
territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, de 
acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que se 
acepten las obligaciones de este Convenio: 

a) Dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que está bajo su autoridad común; 
o 

b) Toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en virtud de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de dicho 
territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad 
con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas 
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra 
declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las disposiciones 
del artículo 34, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director 
General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración 
anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

Parte IV. 

Disposiciones Finales 

Artículo 32. 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 33. 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
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Artículo 34. 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del 
período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en 
este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 35. 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 
entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 36. 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 37. 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 38. 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de 
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 34, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que 
lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 39. 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. Por tanto, habiendo 
visto y examinado los treinta y nueve artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las 
Cortes Españolas en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y 
ratificar cuanto en ello se dispone como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo 
conservarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y 
refrendado por el infraescrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a catorce de enero de mil novecientos sesenta. El Instrumento de Ratificación de España fue 
depositado en la Oficina Internacional del Trabajo en Ginebra, el 30 de mayo de 1960, y este Convenio surtirá 
efectos para España desde el día 30 de mayo de 1961, de acuerdo con lo estipulado en el párrafo tercero de su 
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artículo 33. 

Lo que se hace público para conocimiento general, insertando a continuación relación de Estados que han 
ratificado el Convenio: 

Egipto, 11 octubre de 1956; Ghana, 2 julio de 1959; Irak, 13 enero de 1951; Nueva Zelanda, 30 noviembre de 
1950, y Perú, 1 febrero de 1960. 
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Por cuanto el día 25 de junio de 1969, la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, de 
la que España es miembro, adoptó en su LIII reunión el Convenio 129, relativo a la Inspección del Trabajo en la 
Agricultura, cuyo texto certificado se inserta a continuación: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1969 en su 
LIII reunión; Tomando nota de las disposiciones de los convenios internacionales del trabajo existentes sobre la 
inspección del trabajo, como el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947, aplicable a la industria y al 
comercio, y el Convenio sobre las plantaciones, 1958, que cubre a una categoría limitada de empresas 
agrícolas; Considerando que sería útil adoptar normas internacionales generales sobre la inspección del trabajo 
en la agricultura; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la inspección del trabajo en la 
agricultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y Después de haber decidido 
que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la 
inspección del trabajo (agricultura), 1969: 

Artículo 1. 

1. A los fines del presente Convenio, la expresión empresa agrícola significa las empresas o partes de 
empresas que se dedican a cultivos, cría de ganado, silvicultura, horticultura, transformación primaria de 
productos agrícolas por el mismo productor o cualquier otra forma de actividad agrícola. 

2. Cuando sea necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando existan, determinará la línea de 
demarcación entre la agricultura, por una parte, y la industria y el comercio, por otra, en forma tal que ninguna 
empresa agrícola quede al margen del sistema nacional de inspección del trabajo. 

3. En caso de duda respecto de la aplicación del presente Convenio a una empresa o a una parte de una 
empresa, la cuestión será resuelta por la autoridad competente. 

Artículo 2. 

En el presente Convenio, la expresión disposiciones legales comprende, además de la legislación, los laudos 
arbitrales y los contratos colectivos a los que se confiere fuerza de ley y de cuyo cumplimiento se encargan los 
inspectores del trabajo. 

Artículo 3. 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que esté en vigor el presente Convenio 
deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en la agricultura. 

Artículo 4. 

El sistema de inspección del trabajo en la agricultura se aplicará a las empresas agrícolas que ocupen 
trabajadores asalariados o aprendices, cualesquiera que sean la forma de su remuneración y la índole, forma o 
duración de su contrato de trabajo. 

Artículo 5. 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá obligarse también, en una declaración adjunta a su 
ratificación, a extender la inspección del trabajo en la agricultura a una o más de las siguientes categorías de 
personas que trabajen en empresas agrícolas: 
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a) arrendatarios que no empleen mano de obra externa, aparceros y categorías similares de trabajadores 
agrícolas; 

b) personas que participen en una empresa económica colectiva, como los miembros de cooperativas; 

c) miembros de la familia del productor, como los defina la legislación nacional. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá comunicar ulteriormente al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la que se comprometa a extender la inspección a una 
o más categorías de personas mencionadas en el párrafo precedente, no comprendidas ya en virtud de una 
declaración anterior. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá indicar, en las memorias que someta en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, en qué medida ha dado o 
se propone dar efecto a las disposiciones del Convenio respecto de las categorías de personas a que se refiere 
el párrafo 1 del presente artículo que aún no hayan sido comprendidas en una declaración. 

Artículo 6. 

1. El sistema de inspección del trabajo en la agricultura estará encargado de: 

a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre horas de 
trabajo, salarios, descanso semanal y vacaciones; seguridad, higiene y bienestar; empleo de mujeres y 
menores, y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo estén encargados de 
velar por el cumplimiento de dichas disposiciones; 

b) proporcionar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera más 
efectiva de cumplir las disposiciones legales; 

c) poner en conocimiento de la autoridad competente los defectos o los abusos que no estén específicamente 
cubiertos por las disposiciones legales existentes, y someter a ella proposiciones para mejorar la legislación. 2. 
La legislación nacional puede confiar a los inspectores del trabajo en la agricultura funciones de asesoramiento 
o de control del cumplimiento de las disposiciones legales sobre condiciones de vida de los trabajadores y de 
sus familias. 

3. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo en la agricultura deberá entorpecer el 
cumplimiento efectivo de sus funciones principales o menoscabar, en manera alguna, la autoridad e 
imparcialidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los trabajadores. 

Artículo 7. 

1. En la medida en que sea compatible con la práctica administrativa del Miembro, la inspección del trabajo en 
la agricultura deberá estar bajo la vigilancia y control de un organismo central. 

2. En el caso de un Estado federal, la expresión organismo central podrá significar un organismo central al 
nivel federal o al nivel de una unidad de la federación. 

3. La inspección del trabajo en la agricultura podría ser realizada, por ejemplo: 

a) por un órgano único de inspección del trabajo que tendría la responsabilidad de todos los sectores de 
actividad económica; 

b) por un órgano único de inspección del trabajo, que organizaría en su seno una especialización funcional 
mediante la adecuada formación de los inspectores encargados de ejercer sus funciones en la agricultura; 

c) por un órgano único de inspección del trabajo, que organizaría en su seno una especialización institucional 
por medio de la creación de un servicio técnicamente calificado, cuyos agentes ejercerían sus funciones en la 
agricultura; o 

d) por un servicio de inspección especializado en la agricultura, cuya actividad estaría sujeta a la vigilancia de 
un organismo central dotado de estas mismas facultades respecto de los servicios de inspección del trabajo en 
otras actividades, como la industria, el transporte y el comercio. 
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Artículo 8. 

1. El personal de la inspección del trabajo en la agricultura deberá estar compuesto de funcionarios públicos 
cuya situación jurídica y condiciones de servicio les garanticen estabilidad en el empleo e independencia de los 
cambios de gobierno y de cualquier influencia externa indebida. 

2. Cuando sea conforme a la legislación o a la práctica nacional, los Miembros pueden incluir en su sistema 
de inspección del trabajo en la agricultura a agentes o representantes de las organizaciones profesionales, cuya 
acción completaría la de los funcionarios públicos. Dichos agentes y representantes deberán gozar de garantías 
de estabilidad en sus funciones y estar a cubierto de toda influencia externa indebida. 

Artículo 9. 

1. A reserva de las condiciones de contratación que la legislación nacional establezca para los funcionarios 
públicos, en la contratación de inspectores del trabajo en la agricultura se deberán tener en cuenta únicamente 
las aptitudes del candidato para el desempeño de sus funciones. 

2. La autoridad competente deberá determinar la forma de comprobar esas aptitudes. 

3. Los inspectores del trabajo en la agricultura deberán recibir formación adecuada para el desempeño de sus 
funciones, y se deberán tomar medidas para proporcionarles formación complementaria apropiada en el curso 
de su trabajo. 

Artículo 10. 

Las mujeres y los hombres deberán ser igualmente elegibles para formar parte del personal de la inspección 
del trabajo en la agricultura, y, cuando fuere necesario, se asignarán funciones especiales a los inspectores y a 
las inspectoras. 

Artículo 11. 

Todo Miembro deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar que expertos y técnicos debidamente 
calificados y que puedan contribuir a la solución de problemas que requieran conocimientos técnicos colaboren, 
de acuerdo con los métodos que se consideren más apropiados a las condiciones nacionales, en el servicio de 
inspección del trabajo en la agricultura. 

Artículo 12. 

1. La autoridad competente deberá adoptar medidas apropiadas para promover una cooperación eficaz entre 
los servicios de inspección del trabajo en la agricultura y los servicios gubernamentales e instituciones públicas o 
reconocidas que puedan ser llamados a ejercer actividades análogas. 

2. Cuando fuese necesario, y a condición de que no se perjudique la aplicación de los principios del presente 
Convenio, la autoridad competente podrá confiar, a título auxiliar, ciertas funciones de inspección a nivel regional 
o local a servicios gubernamentales adecuados o a instituciones públicas, o asociarlos a dichas funciones. 

Artículo 13. 

La autoridad competente deberá adoptar medidas apropiadas para promover la colaboración entre los 
funcionarios de la inspección del trabajo en la agricultura y los empleadores y trabajadores o sus 
organizaciones, cuando existan. 

Artículo 14. 

Deberán tomarse medidas a fin de asegurar que el número de inspectores del trabajo en la agricultura sea 
suficiente para asegurar el cumplimiento efectivo de las funciones del servicio de inspección, y sea determinado 
teniendo debidamente en cuenta: 

a) la importancia de las funciones que tengan que desempeñar los inspectores, particularmente: 

ii) el número y categorías de las personas que trabajen en tales empresas; y iii) el número y complejidad de 
las disposiciones legales por cuya aplicación deba velarse; 
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b) los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y 

c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse las visitas de inspección para que sean eficaces. 

Artículo 15. 

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores del 
trabajo en la agricultura: 

a) oficinas locales situadas habida cuenta de la situación geográfica de las empresas agrícolas y de las vías 
de comunicación que existan, que estén equipadas de acuerdo con las necesidades del servicio y que, en la 
medida de lo posible, sean accesibles a todas las personas interesadas; 

b) medios de transporte necesarios para el desempeño de sus funciones, en caso de que no existan servicios 
públicos apropiados. 

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspectores del 
trabajo en la agricultura todo gasto imprevisto y cualquier gasto de viaje requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Artículo 16. 

1. Los inspectores del trabajo en la agricultura provistos de las credenciales pertinentes estarán autorizados: 

a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier hora del día o de la noche, en todo sitio de 
trabajo sujeto a inspección; 

b) para entrar de día en cualquier lugar respecto del cual tengan motivo razonable para suponer que está 
sujeto a inspección; y 

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario a fin de cerciorarse de 
que las disposiciones legales se observan estrictamente, y en particular: 

i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador, al personal de la empresa o a cualquier otra persona 
que allí se encuentre sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales; 

ii) para exigir, en la forma prescrita por la legislación nacional, la presentación de libros, registros u otros 
documentos que la legislación nacional relativa a las condiciones de vida y de trabajo ordene llevar, para 
comprobar su conformidad con las disposiciones legales y para obtener copias o extractos de los mismos; 

iii) para tomar o sacar muestras de productos, substancias y materiales utilizados o manipulados en la 
empresa agrícola, con el propósito de analizarlos, siempre que se notifique al empleador o a su representante 
que los productos, muestras o substancias han sido tomados o sacados con dicho propósito. 

2. Los inspectores del trabajo no podrán entrar en el domicilio privado del productor en aplicación de los 
apartados a) o b) del párrafo 1 del presente artículo sino con el consentimiento del productor o con una 
autorización especial concedida por la autoridad competente. 

3. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notificar su presencia al empleador o a su 
representante y a los trabajadores o a sus representantes, a menos que considere que dicha notificación puede 
perjudicar el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 17. 

Los servicios de inspección del trabajo en la agricultura deberán participar, en los casos y en la forma que la 
autoridad competente determine, en el control preventivo de nuevas instalaciones, materias o substancias y de 
nuevos procedimientos de manipulación o transformación de productos que puedan constituir un peligro para la 
salud o la seguridad. 

Artículo 18. 

1. Los inspectores del trabajo en la agricultura estarán facultados para tomar medidas a fin de que se eliminen 
los defectos observados en la instalación, montaje o métodos de trabajo en las empresas agrícolas, incluido el 
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uso de materias o substancias peligrosas, cuando tengan motivo razonable para creer que constituyen un 
peligro para la salud o seguridad. 

2. A fin de permitirles que adopten dichas medidas, los inspectores estarán facultados, a reserva de cualquier 
recurso legal o administrativo que pueda prescribir la legislación nacional, para ordenar o hacer ordenar: 

a) que, dentro de un plazo determinado, se hagan las modificaciones que sean necesarias en la instalación, 
planta, locales, herramientas, equipo o maquinaria para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales 
relativas a la salud o seguridad; o 

b) que se adopten medidas de aplicación inmediata, que pueden consistir hasta en el cese del trabajo, en 
caso de peligro inminente para la salud o seguridad. 

3. Cuando el procedimiento descrito en el párrafo 2 no sea compatible con la práctica administrativa o judicial 
del Miembro, los inspectores tendrán derecho a solicitar de la autoridad competente que dicte las órdenes que 
sean del caso o que adopte medidas de aplicación inmediata. 

4. Los defectos comprobados por el inspector durante la visita a una empresa y las medidas ordenadas de 
conformidad con el párrafo 2, o solicitadas de conformidad con el párrafo 3, deberán ser puestos 
inmediatamente en conocimiento del empleador y de los representantes de los trabajadores. 

Artículo 19. 

1. Deberán notificarse a la inspección del trabajo en la agricultura, en los casos y en la forma que determine la 
legislación nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional que ocurran en el sector 
agrícola. 

2. En la medida de los posible, los inspectores del trabajo participarán en toda investigación, en el lugar en 
donde hayan ocurrido, sobre las causas de los accidentes del trabajo y de los casos de enfermedad profesional 
más graves, y particularmente de aquellos que hayan tenido consecuencias mortales u ocasionado varias 
víctimas. 

Artículo 20. 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional: 

a) se prohibirá que los inspectores del trabajo en la agricultura tengan cualquier interés directo o indirecto en 
las empresas que estén bajo su vigilancia; 

b) los inspectores del trabajo en la agricultura estarán obligados, so pena de sanciones o medidas 
disciplinarias apropiadas, a no revelar, ni aun después de haber dejado el servicio, los secretos comerciales o de 
fabricación o los métodos de producción de que puedan haber tenido conocimiento en el desempeño de sus 
funciones; y 

c) los inspectores del trabajo en la agricultura deberán considerar como absolutamente confidencial el origen 
de cualquier queja que les dé a conocer un defecto, un peligro en los métodos de trabajo o una infracción de las 
disposiciones legales, y no deberán revelar al empleador o a su representante que la visita de inspección se 
efectúa por haberse recibido dicha queja. 

Artículo 21. 

Las empresas agrícolas deberán ser inspeccionadas con la frecuencia y el esmero necesarios para garantizar 
la aplicación efectiva de las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 22. 

1. Las personas que violen o descuiden la observancia de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento 
velan los inspectores del trabajo en la agricultura deberán ser sometidas inmediatamente, sin aviso previo, a un 
procedimiento judicial o administrativo. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer excepciones, en 
los casos en que deba darse un aviso previo, a fin de solucionar la situación o tomar disposiciones preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad de advertir y de aconsejar, en vez de iniciar o recomendar el 
procedimiento correspondiente. 

07 de junio de 2010 © Thomson Aranzadi 6 



W é s t i a w E S Convenio 129/, de 25 junio , ratificado por Instrumento de 11 marzo 
1971 

Artículo 23. 

Si los inspectores del trabajo en la agricultura no pueden ellos mismos iniciar el procedimiento, deberán estar 
facultados para transmitir directamente a la autoridad competente los informes sobre violación de las 
disposiciones legales. 

Artículo 24. 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que deberán ser efectivamente aplicadas, 
para los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo 
en la agricultura y para los casos en que se obstaculice a los inspectores del trabajo el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 25. 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, según sea el caso, deberán presentar a la 
autoridad central de inspección informes periódicos sobre los resultados de sus actividades en la agricultura. 

2. La autoridad central de inspección determinará periódicamente la forma en que estos informes deberán 
redactarse y las materias de que deben tratar. Estos informes deberán presentarse por lo menos con la 
frecuencia que dicha autoridad determine, y en todo caso a intervalos que no excedan de un año. 

Artículo 26. 

1. La autoridad central de inspección publicará como informe separado o como parte de su informe anual 
general un informe anual sobre la labor de los servicios de inspección en la agricultura. 

2. Estos informes anuales serán publicados dentro de un plazo razonable, que en ningún caso podrá exceder 
de doce meses desde la terminación del año a que se refieran. 

3. Dentro de los tres meses siguientes a su publicación se remitirán copias de los informes anuales al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 27. 

El informe anual que publique la autoridad central de inspección tratará en particular de las siguientes 
cuestiones, en la medida en que se encuentren bajo el control de dicha autoridad: 

a) legislación pertinente de las funciones de la inspección del trabajo en la agricultura; 

b) personal del servicio de inspección del trabajo en la agricultura; 

c) estadísticas de las empresas agrícolas sujetas a inspección y número de personas que trabajen en ellas; 

d) estadísticas de las visitas de inspección; 

e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las sanciones impuestas; 

f) estadísticas de los accidentes del trabajo y de sus causas; 

g) estadísticas de las enfermedades profesionales y de sus causas. 

Artículo 28. 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 29. 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 30. 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración del 
período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en 
este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 31. 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 
entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 32. 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 33. 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 34. 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de 
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 30, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que 
lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 35. 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los 35 artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de 
Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el Artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo 
en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
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cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su 
mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado 
y refrendado por el infraescrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

El Instrumento de Ratificación fue depositado el día 5 de mayo de 1971. El presente Convenio entró en vigor 
para España el día 5 de mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su artículo 29. 
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